
DECRETO (H.C.M.)   Nº    556
VISTO:

El expediente Nº CO-0062-00650203-3 (PC), y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos por el autor, existe factibilidad 

de acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: Invítase a la Sra. Secretaría de Hacienda y Economía de la Municipalidad de 

Santa  Fe,  contadora  María  Belén  Etchevarría,  al  Honorable  Concejo 

Municipal, a los efectos de que informe acerca del Presupuesto sancionado 

el  26  de  febrero  de  2.010  mediante  Ordenanza  Nº  11.665,  observado 

parcialmente por el  Departamento Ejecutivo Municipal por Decreto D.M.M. 

Nº 00392/2.010, entre otros sobre los puntos que a continuación se detallan:

a) Razón por la cual se emitió la Tasa General de Inmuebles de terrenos 

baldíos con importes propuestos por el Departamento Ejecutivo Municipal 

por Decreto D.M.M. Nº 00392 de fecha 12/03/10, estando aún pendiente 

de  tratamiento  legislativo.  Asimismo,  informe  si  fue  contemplado  el 

artículo 39º inciso 12) de la Ley Orgánica de Municipios y Comunas al 

momento de formular la observación de referencia.

b) Si se tuvo presente, al momento de emitir las boletas de Tasa General de 

Inmuebles de terrenos baldíos, lo prescripto en los artículos 49º y 52º de 

la Ley Orgánica de Municipios y Comunas.
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c) Si el  Departamento Ejecutivo Municipal promulgó la parte no observada 

de la Ordenanza Nº 11.665 del Presupuesto 2.010.

Art. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 15 de abril de 2.010.- 

Presidente: Dr. José Manuel Corral
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando
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